
En el de Andrés y Rosario, 
matrimonio seductor 
donde sobraba el amor 
y faltaba el numerario, 
cosa sabida y corriente, 
porque el amor y el dinero 
son como julio y enero, 
ocurrió el lance) siguiente, 
cuyas consecuencias van 
a hacer buena propaganda 
de que Pepa es la que manda 
cuando en Ja luna está Juan. 

He de hacer la aclaración 
siendo en el relato fiel, 
de que en la Juna de miel 
se hallaba Andrés. Y atención. 

Derecho la mujer tiene, 
la regla lo ha establecido, 
a fumar como el marido. 
Todo con el tiempo viene. 
Mas aquí la supresión 
de la regla se imponía, 
y sobre cuál fumaría 
giraba la\ discusión. 

La escasez de monetario 
el doble gasto impedía, 
y él pagó el pato... 

Quería 
coger la pipa Rosario, 
y! con la gracia felina 
que anida en toda mujer 
cuando trata de obtener 
el capricho que la mina, 
por sus labios, del color 
que pintó Naturaleza 
como pintó una cereza, 
una fresa y una flor, 
el humo irisado echó 
de un cigarrillo de Oriente, 
de Andrés poniéndose enfrente, 
y la partida ganó. 

Fué el espectáculo hermoso. 
Andrés cedió ante el hechizo 
y la esposa dueña se hizo 
de la pipa del esposo. 

De aprobar mi parecer 
la ocasión es oportuna. 
E l marido hace en la luna 
lo que quiere la mujer. 

SANDALIO SÁNCHEZ DE SEBASTIÁN. 

E x c m o . S. D . F r a n c i s c o 
Gut iérrez y Mart ínez 
E l inesperado fallecimiento del Consejero don 

Francisco Gutiérrez y Martínez, ocurr ido a los 
pocos momentos de haber estado en las oficinas 
de la Compañía atendiendo sus habituales ta
reas, como Vicepres idente del Consejo de A d 
ministración de la misma, al que perteneció des
de hace más de u n cuarto de siglo, produjo 
honda emoción en todo el personal cuando, a l 
l legar por la mañana a reanudar su cotidiano 
trabajo, conoció tan triste noticia. 

Acompañaba a su contextura firme y robusta 
u n hálito de b on d a d y simpatía, que, unido a 
su trato famil iar , le granjearon el cariño y res
peto de compañeros y subordinados. 

Buscó siempre el bien y la paz de cuantos le 
rodearon, y su actuación en los Consejos de A d 
ministración de que formaba parte, era fiel re
flejo de la impresión de equilibrio y de seguri
dad que emanaba de su persona, aportando el 
consejo prudente y la visión certera en las de
liberaciones. 

A l lamentar T A B A C O S tan sensible pérdida, se 
hace eco1 del sentimiento unánime del personal 
de la Compañía, enviando a la famil ia y al 
Conse jo el testimonio de su más sincera con
dolencia. 

E l día 11 del actual falleció en Bi lbao, víctima 
de u n ataque de asistolia, nuestro querido ami 
go y consocio D . M i g u e l O r t i z de Zara te , de
positario-pagador de la Fábrica de Tabacos de 
aquella c iudad. 

También ha fal lecido tras una larga y penosa 
enfermedad, el portero de las oficinas centrales 
don Justo D e l g a d o . 

Reciban sus familiares nuestro más sentido 
pésame. 

Caja de Ahorros y Préstamos 
E l día 19 del corriente se celebró, en las O f i 

cinas centrales, la Junta general ordinar ia de 
señores imponentes de la C a j a de A h o r r o s y 
Préstamos de la C . A . T . , bajo la presidencia 
del Consejero Sr . A l v a r e z G u e r r a , por delega
ción del Presidente de la misma, señor Marqués 
de A m u r r i o , y con asistencia de los señores D i 
rector-Gerente y Subdirector primero y varios 
asociados, aprobándose por unanimidad la M 
moria y balances presentados, y después de ser 
reelegidos, también por unanimidad, los vocales 
salientes D . A l b e r t o Santián y D . C a s t o r C a l 
vo Rodero , se levantó la sesión. 
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U N A C O N F E R E N C I A D E 

A R N A L D O D E E S P A Ñ A 
Días pasados tuvo lugar la quinta conferencia del 

Cursillo 1985, sobre divulgaciones montañeras, del pro
grama cultural de la Sociedad Española de Alpinismo 
"Peñalara", habiendo estado a cargo de D . Arnaldo de 
España, conocido escritor y Secretario general de la 
entidad organizadora. Desarrolló el tema "Casti l los H i s 
panos", y con su amenidad habitual, determinó una 
charla interesantísima que le valió muchas felicitaciones. 

Di jo que el tema de nuestros castillos es siempre predi
lecto de los que saben sentir hondamente y aprecian las 
evocaciones de esas piedras doradas por los sig'os que 
nos legó el medievo como reliquias de valor por los mu
chos hechos históricos de que fueron escenario, y que 
marcan páginas recias en el l ibro de nuestra Historia. D o 
lióse de que teniendo nuestro país tanta maravilla monu
mental no sean suficientemente conocidas por nosotros 
mismos y más allá de las fronteras. H i z o un estudio de 
los castillos y fortalezas desde su origen al momento ac
tual, con las variaciones a que obligaron los medios com
bativos, en especial desde el invento de la pólvora. 
Como hablar de todos ellos sería prolijo, por la gran 
cantidad que hay en España, detalló los más cercanos 
a la capital; es decir, aquellos que pueden unirse en cir
cuitos cómodos y rápidos para aplicación de diversos 
asuetos. E n la provincia de M a d r i d destacó los de V i l l a -
viciosa de Odón, San Martín de Valdeiglesias, C h i n 
chón, Fuentidueña de Tajo , Vi l lare jo de Salvanés, M a n 
zanares de l a Sierra y Viñuelas. E n A v i l a , los de M o m -
beltrán y Arenas de San Pedro. E n Toledo, el de San 
Servando, monumento nacional. E n Guadalajara, los de 
Tori ja , H i t a , Sigüenza, M o l i n a de Aragón y Jadraque, 
Y en Segovía, la más pródiga en ellos, los de Pedraza, 
Turégano, C o c a y Cuéllar. Citó de pasada aquellos más 
importantes, que con sólo su enumeración se siente uno 
emotivamente subyugado: Casti l lo de Sagunto, Alcázar 
de Segovia, Casti l lo de la M o t a , Acrópolis tarraconense, 
Alcazaba granadina, Reducto 1 de Tar i fa , Castil lo de los 
Templarios, en tierras del B i e r z o . . . Por último, al ha
blar de los artistas que dedicaron su atención al tema 
de los castillos españoles, destacó al malogrado pintor 
madrileño D . ¡Carlos Lezcano, que legó al arte una co
lección de castillos, la más completa que conoce, y que, 
expuesta recientemente en París, fué admiradísima por el 
público extranjero. Por lo importante de su disertación 
fué muy felicitado.. 

Efectivamente; a poco se introdujo en el aristo
crático casino del V e l o z Club , y la joven presen
ció perfectamente cómo le saludaban a su paso, 
con respeto, los porteros. 

N o tardó mucho la cigarrera en enfrentarse con 
uno de estos individuos que, descendiendo todos 
de humilde clase, miran y tratan, sin embargo, a 
los que no son aristócratas o socios del C l u b con 
orgulloso desdén, 

—Buenas tardes, señor portero—dijo con despar
pajo. 

E l cancerbero, mirando a su interlocutora de 
arriba abajo con un picaresco mohín, se dignó 
preguntar: 

—¿Qué desea? 
—¿Sería usté tan amable que me dijera quién 

es ese señor que ha entrado ahora mismo aquí? 
—Conque, ¿quién es.. . , eh? Conque, ¿quién es? 

¡Caramba, caramba! 
—Bueno; menos carambas. ¿Me responde o no? 

Mire que no estoy para perder el tiempo. 
¿Y' usted cree que ese señor está para perderlo 

con usted? 

O i g a , señor del sayón—repuso, y a amoscada, 
t rasqui la—. ¿Y quién l 'ha dicho a usté que yo 
Pretendo que lo pierda conmigo? Tenga usté en
tendido que y o y a tengo mi novio, que es mu 
honrao y mu hombre, ¡y nunca m'han gustao los 
lechuguinos! Y si no me contesta usté sobre l a 
carcha, entro y pregunto ahí dentro, a voces, lo 
9ue a usté l'he pedido de buenas maneras. 

i como viera el portero, y a alarmado, que Fras-

cariñosos cuidados, y gracias a ellos, al peco tiem
po volvía en sí. 

— ¡ T ú ! ¡Tú!—dijo con ahogada voz la joven. 
— ¡ S í , yo!—repuso Enr ique—. Y o , que vengo a 

servirte de apoyo desde ahora. Y o , que hubiera 
cado la fortuna heredada de mi tío por haber lle
gado un año antes—dijo cogiéndola las manos con 
cariño. 

— ¡Oh! ¡Demasiado tarde, es verdad!—dijo so
llozando la desventurada—. ¡ N o soy digna de tus 
fraternales atenciones, no! ¡Si tú supieras. . . ! 

— T o d o lo sé —• contestó apesadumbrado E n r i 
que—. Sé que has sido muy desgraciada y de esto 
no eres tú ciertamente l a culpable. Otros se apro
vecharon de tu aislamiento, y forzosamente ocu
rr ió. . . lo que tenía que ocurrir. Pero no llores, 
María Rosa—interrumpiese al ver que ésta se ane
gaba en lágrimas—. Desde hoy acabaron tus te
mores para el porvenir, y si pura te encontrabas 
cuando partí, tengo necesidad c'e creer que eres 
la misma que ahora encuentro. 

—¡No. puede ser, Enrique! ¡Mira!—dijo mostrán
dole la cuna donde descansaba la niña—. ¡He ahí 
las consecuencias de mi pecado! 

— ' N o importa; esa niña será desde hoy la aureola 
de tu martirio, y l a inocente criatura que estaba 
destinada a ser tan desgraciada como su madre, 
tendrá en mí un protector desinteresado y seguro. 

—¡No ' puede ser! Las consecuencias de mi in
experiencia sólo y o debo pagarlas. A ningún ino
cente debo asociar a mi dolor, y aun agradeciendo 
con el alma tu abnegación, en memoria de tiempos 
que desgraciadamente y a pasaron, sólo acepto de 
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tí una cosa; la generosa amistad que me ofreces, 
y que tú, magnánimo, crees que aún merezco. 

Ésta conmovedora escena, esta lucha entre dos 
generosidades embargaron de fuerte emoción a 
Frasquita y a su madre. Aquella infeliz, que si 
hubiese pronunciado una sola palabra hubiera tro
cado su infortunio por una vida de bienestar y 
cariñosas atenciones, no quiso aceptar un bien que, 
según ella, no merecía. 

Horacio no había vuelto más por aquella casa 
donde sembró el dolor. N o le amaba ya; pero 
esperaba, sin embargo, María Rosa que algún día 
despertara su conciencia y viniera a dar su nombre 
al fruto de su mentido amor. 

Enrique la visitaba muy a menudo, pero esco
giendo siempre las horas en que acostumbraban a 
estar Frasquita o su madre con ella. Maldecía de 
aquel año que retrasó su regreso y que sólo sirvió 
para terminar de conquistar la celebridad en el arte 
pictórico. Su tío había muerto también en aquel 
tiempo, dejándole su inmensa fortuna, que para 
nada le servía, puesto que contribuyó a retardar el 
retorno a Madrid, haciendo imposible la felicidad 
soñada. 

Amaba desde la infancia a María Rosa, y ella 
bien lo sabía; pero en cuantos intentos hizo él por 
conseguir que ella olvidara el pasado, se estrellaron 
ante una rotunda negativa. 

—¿Pero dónde encontrar yo a ese hombre para 
obligarle a reparar todo el mal causado? Siquiera 
ella sería feliz, aunque fuera a costa de mi des
gracia—pensaba el joven. 

I V 

E L INGENIO DE FRASQUITA 

Frasquita, que, como buena cigarrera, era de re
soluciones prontas, abominando de los hombres y 
pidiendo la horca para los granujas que engañan 
a mujeres inocentes, se propuso buscar a Horacio 
para, por lo menos, decirle las verdades del bar
quero; y una tarde, echándose por los hombros el 
mejor mantón que tenía, fuese en busca del sin
vergüenza que—decía ella—había asesinado en vida 
al ángel más hermoso del mundo. 

Pero aquí empezaba la dificultad. 
E n las falsas señas que Horacio había dado de 

su domicilio a María Rosa, naturalmente que no 
le conocían; ya se volvía Frasquita, descorazonada 
de su fracaso, cuando, atravesando la calle de A l 
calá, tuvo l a suerte de ver por la acera bajar a 
Horacio, elegantemente vestido, dando sombrera
zos a elegantes damas y sonriendo a varios ami
gos que le saludaban al pasar. 

—Pero, ¿quién demonio es este hombre?—se pre
guntó Frasquita—. Es él, y, sin embargo, su tipo 
no es el mismo que hemos conocida antes. 

Como buena cigarrera, Frasquita era viva, y 
comprendió que si abordaba en la calle al seduc
tor no hubiera conseguido nada, y menos saber su 
verdadera personalidad y domicilio, por lo cual 
decidió seguirle a regular distancia y averiguarlo 
de esta forma. 

— 22 — — 23 — 



I S L A S C A N A R I A S 

LA INDUSTRIA D E L T A B A C O 
s = E N L A S P A L M A S = * 

En la provincia de Las Palmas, conocida ba
jo el nombre de Canarias orientales, la deman
da de hoja de tabaco ha sido bastante firme du
rante el tercer trimestre de 1934, sostenida so
bre todo por la manufactura local de produc
tos del tabaco, a fin de ejecutar los encargos 
hechos por la Compañía Arrendataria de Taba
cos (Monopolio Español de Tabacos). Los en
cargos en el tercer trimestre han sido, en cuan
to a cantidad, idénticos a los del segundo tri
mestre. 

Según el informe del Cónsul de los Estados 
Unidos, publicado por el Servicio de Tabacos, 
Ministerio de Comercio, Washington, durante 
el trimestre dicho, los tabacos obscuros de Ken-
tucky, de Tennesse y de Virginia, han sido im
portados y empleados como en el pasado para 
la fabricación de los productos destinados al 
consumo local. 

No siendo conocidas todavía las estadísticas 
de importación de hoja de tabaco en Las Pal
mas, centro de importación del distrito, en el 
trimestre finado en 30 de septiembre, se dan 
aquí las estadísticas de importación por países 
y cantidades en el segundo trimestre de 1934. 
Estas estadísticas han sido suministradas por 
la Administración del puerto franco de Las Pal
mas, e indican unas importaciones cuyo total al
canza 652.740 libras de hoja, según este de
talle: 

La hoja de tabaco americano importada du
rante el segundo trimestre de 1934, ha sido prin
cipalmente obscura Kentucky, Tennesse y Vir
ginia. La hoja americana ha sido cotizada aquí 
a precios ligeramente inferiores durante el tri
mestre, considerando los del segundo trimestre 
del año. 

El Kentucky americano Dark Jived (tabaco 
obscuro, seco al aire caliente) era cotizado aquí, 
en fin de septiembre, de 7 a 10 dólares las 100 
libras, puesto en Las Palmas. 

El "stock" de hoja de los depósitos no figura 
en las estadísticas de importación del puerto 
franco hasta que está retirada de los mismos. 

La producción de hoja indígena ha sido de 
poca importancia en el distrito. 

La producción anual ha llegado solamente a 
67.461 libras, evaluadas en 61.200 pesetas, en 

1930, último año del cual se poseen estadísti
cas. Se puede fácilmente apreciar la poca im
portancia de la producción local, si se compa
ra la recolección anual con las 652.740 libras 
del total de las importaciones de hoja durante 
el segundo trimestre de 1934. Se dice que la 
recolección indígena de hoja de tabaco está 
constituida por una variedad de tabaco suave, 
generalmente tipo habano, y que la recolección 
se consume en la plaza, por el empleo de 5 a 15 
por 100 de este tabaco en la fabricación de ci
garros y cigarrillos. 

La producción de hoja de tabaco está con
centrada en la isla Gran Canaria, con algunos 
ensayos de cultivo en la isla Lanzarote. En 
1930, la superficie total consagrada al cultivo 
de la hoja indígena era de 47 acres, y se cree 
que desde ese año ha habido poco cambio en 
eso, como en lo que concierne a la producción. 

Las exportaciones de tabaco de Las Palmas 
durante el tercer trimestre de 1934, consistían 
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casi exclusivamente en las expediciones según 
contrato con el Monopolio español. 

Las expediciones hechas al Monopolio duran
te el tercer trimestre, han alcanzado un valor 
aproximado de 1.020.000 pesetas, comprendien
do 66.000.000 de cigarrillos y 1.950.000 cigarros. 

Las importaciones de productos de tabaco en 
Las Palmas durante el segundo trimestre, han 
tenido una actividad considerable, sobrepasando 
en 14.257 kilogramos a las importaciones del 
primer trimestre del mismo año. 

Aunque no se tienen todavía las cifras rela
tivas a las cantidades importadas, con el deta
lle para cada producto, se sabe que los ciga
rros, los cigarrillos y el tabaco para fumar (¿se
rá picado?), constituyen la mayor parte de las 
importaciones, y además, que las importaciones 
de los Estados Unidos comprenden cigarrillos, 
tabaco para pipa y tabaco en carottes, y las de 
Cuba, cigarros principalmente y algunos ciga
rrillos. 

No hay, por así decir, comercio de reexpor
tación de tabacos importados en este distrito; 
pero ciertos transbordos de pequeñas cantidades 
son efectuados de tiempo en tiempo de los de
pósitos de Las Palmas a los barcos en rada. 

La sola Renta importante que el Gobierno ob
tiene del tabaco, proviene de los derechos im
puestos por la Administración del puerto franco 
de Las Palmas sobre las importaciones de la hoja 
y productos del tabaco. Durante el segundo tri
mestre de 1934, han sido percibidas por dere
chos de importación de hoja y de productos del 
tabaco, en Las Palmas, 237.883 pesetas. A l lado 
de los ingresos del Gobierno procedentes direc
tamente del tabaco, se pueden también mencio
nar las tasas que gravan a las fábricas de ta
bacos por el derecho de funcionar , y a los ven
dedores de tabaco por adquirir las patentes para 
abrir el despacho. 

Estas contribuciones, bastante reducidas, se 
elevan, según se dice, a 12.408 pesetas. 

La industria, en su conjunto, se ha desarro
llado de una manera satisfactoria durante el tri
mestre, y ha habido poco paro en los obrera 

L A I N D U S T R I A D E L T A B A C O 
EN SANTA C R U Z D E T E N E R I F E 

E l Cónsul de los Estados Unidos nos infor
ma que en el segundo trimestre de 1934 ha ha
bido un ligero aumento en la demanda de hoja, 
^e atribuye, en parte, a la disminución de lor 

stocks" que se habían acumulado durante los 
últimos meses de 1933, después que el Mono
polio español cesó de comprar a las islas. E l 
precio de la hoja quedó firme, con poca dife
rencia al del primer trimestre. 

Las estadísticas oficiales actualmente disponi

bles sobre las importaciones de hoja durante este 
trimestre, han sido suministradas por el Inge
niero Jefe de la Administración del puerto. Es
tas estadísticas indican importaciones totales de 
241.531 kilogramos de hoja. Según los puertos 
de embarque, las importaciones se distribuyen 
de la manera siguiente: Hamburgo, 6.969 kilo
gramos; Nueva York, 24.363; Países Bajos, 
111.621; N u e v a Orleáns, 42.705; Bremen, 
18.392; Anvers, 10.221; Dieppe, 3.147; Santo 
Domingo, 18.364, y España, 4.753. 

Se han utilizado durante el período que con
sideramos, alrededor de 220.000 kilogramos de 
hoja importada y 55.000 indígena para la fa
bricación de cigarros y cigarrillos, por mitades 
en cada artículo, aproximadamente. 

No hay cambio apreciable en las cantidades 
de cigarros y cigarrillos manufacturados com
parativamente a las del primer trimestre. E l to
tal de expediciones al Monopolio español en 
mayo, abril y junio, ha sido exactamente el mis
mo que el de las expediciones de enero, febre
ro y marzo. 

Los contratos han sido renovados por seis me
ses, por el mismo importe para cada uno de los 
dos trimestres del año. H a habido una disminu
ción considerable, que se estima en cerca de 35 
por 100, en las ventas de productos manufac
turados a las tripulaciones y pasajeros de los 
navios en visita, con una disminución corres
pondiente de las importaciones, especialmente de 
cigarrillos americanos. 

Se dice que esta disminución de ventas debe: 
ser atribuida en gran parte a la vigilancia d^ 
las Aduanas de Europa. 

La nueva Carta de la Municipalidad de Santa 
Cruz de Tenerife ha sido aprobada, y serán 
puestas en vigor las nuevas tasas sobre los ci
garrillos de marcas extranjeras fabricados en el 
país. Esta medida ha recibido una oposición con
siderable en el público en general, y la Prensa 
local ha publicado artículos anunciando que los 
obreros iban quizá a declarar una huelga gene
ral en signo de protesta, porque la ley va, ne
cesariamente, a causar una reducción en la pro
ducción, lo que tendrá por resultado un paro 
de obreros. 

En razón de las condiciones de la industria 
local, el poder de producción, demasiado con
siderable, da como resultado un sobrante de 
obreros especializados, que no se pueden con
servar más que para un trabajo especial. 

Según los datos dados por el Inspector del 
Monopolio de Tabacos español, han sido ex
pedidos por los cinco Sindicatos de las islas Ca
narias, 7.305.000 cigarros y 165.776.000 ciga
rrillos al Monopolio español durante el segun
do trimestre. 

(De Revue Internationale des Tabacs, de Pa
rís.) 
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E L F A N T A S M A D E L R I O 
Cuento, por 

J O S E M . V I L A R I Ñ O G U I L L O 

H a r r y fijó sus ojos en el ámbar de la fina copa 
de cristal . Apoyó ambos codos en el velador y , 
con sus manos, pareció aguantarse su pesada ca
bezota rapada. 

Estamos l legando a Puerto P la ta , H a r r y 
— l e dije. 

M i compañero pareció no oírme. Continuó en 
su ensimismamiento. E r a H a r r y , u n yankee grañ-
dote. Poseía sobre sus hombros una descomu
nal cabeza. Sus ojos eran negros como las aguas 
profundas de los mares. L o conocí a bordo, mo
mentos antes de zarpar . N o s hicimos amigos y 
simpatizamos en seguida. M e dijo que se dirigía 
al Perú; era ingeniero e iba destinado a una i m 
portante Compañía ferroviar ia . 

A l ver1 que mi compañero no hacía caso a mis 
palabras, salí a cubierta. E n aquel momento a n 
clábamos frente a l desembarcadero. Iba a bajar 
a tierra, y para ello me acomodé en la gasoli 
nera del trasatlántico, repleta y a de viajeros 
que, como yo , iban a visi tar la c iudad, en la 
cual solamente parábamos unas horas. Sentí que 
me tocaban en u n hombro. Volví el rostro, i n 
trigado, y v i el de m i compañero H a r r y , son
riente. 

— N o me hagas caso por no haberte contes
tado antes; pero es que hay veces que mi pen
samiento recuerda pasados días, fugaces aven
turas que hicieron v ibrar mi alma' tiempos atrás. 
A h o r a y a ves, tengo cuarenta años y paréceme 
haber v iv ido cien. ¡ T a n t o he visto y tanto hz 
corrido que estoy hastiado de aventuras!—me 
dijo. 

L a proa de la gasolinera iba coronada de es
puma. M o m e n t o s después tomábamos tierra. U n 
enjambre de negros nos sonreía. Las hembras 
llevan un rizoso moño, colocado encima del crá
neo. V i s t e n colorinescos trajes y nos muestran 
en cómica mueca que q¡uiere ser sonrisa sus bien 
alineados dientes, de extremada blancura. Los 
hombres usan acampanados pantalones bomba
chos, y colgantes sus manos a lo largo del cuer
po, parecen simios con su cachazudo andar. 

Las casas de Puer to P la ta , cercanas a l puer
to, son todas ellas de madera. L a mayoría tie
nen sólo planta baja, y sus fachadas están b l a n 
queadas por la c a l o grisadas por la pintura. 
E l aspecto del puerto es típico en v er dad . A la 
otra or i l la se inc l inan, perezosos, los cocoteros 
con el extraño verde de sus copas. D e l interior 
de las viviendas l lega a nuestros oídos el canto 
melodioso y salvaje a la vez de algún isleño. 

v-ansados de andar bajo el tórrido sol, en

tramos en un bar. A c u d e solícito el mozo y 
H a r r y pide dos whiskys. 

— T a l vez te interese conocer algunas de mis 
aventuras que pasé en mi mocedad—comenzó d i 
ciendo H a r r y — . Estaba hace veinte años en una 
importante Compañía que poseía extensas p l a n 
taciones de bananos, y entonces era y o time-
keeper de una finca algo avanzada en el inte
rior del país. C i r c u l a b a entonces p o r la comarca 
un rumor misterioso. T ú sabes que la gente de 
entonces creía en patrañas de fantasmas y a p a 
recidos. A media mil la escasa de la finca en 

que me hal laba se encuentra una pequeña gar
ganta, por cuyo fondo se deslizan, turbulentas, 
las aguas de un torrente. E n el sitio más estre
cho, o sea donde se juntan casi las dos oril las, 
existía, y tal vez exista aún, u n viejo puente 
toscamente trabajado con gruesos troncos, ca
ñas y barro. Este paso se elevaba a unos dos 
metros escasos de la superficie acuática, y de 
ribera a ribera tendría unos cinco metros. Se 
hal laba sin barandi l la alguna y en tan destar
talado estado que resultaba un tanto peligroso 
el traspasarlo. Contaba la gente, con terror, que 
por las noches u n fantasma vagaba por aquella 
garganta y se oían sus gritos horribles, que has
ta los tuétanos helaban al que los oyese. E n 
aquel paso tres hombres habían perecido a l tras
pasarlo y los tres habían desaparecido por a l 
gunos días, encontrándose luego su cadáver en 
la laguna en que desembocaba e l torrente. H a 
bía visto los cadáveres de éstos flotar siniestra
mente sobre las aguas y luego fueron devora
dos por los caimanes. 

U n a tarde, el mandador de la finca me dijo 



¿Porqué las grandes marcas americanas e ingle
sas han adoptado nuestra nueva película 

LA "CELLOPHANE IMPERMEABLE" 
para envolver y proteger sus paquetes de cigarrillos? 
Por la sencilla razón que la "CELLOPHANE IMPERMEA
BLE" es ta única envoltura que evita que el tabaco 

se seque o absorba la humedad. 
Es cosa probada, que los cigarrillos envueltos en 
película "CELLOPHANE IMPERMEABLE" conservan du
rante muchos meses el grado de humedad que 

tenían en el momento de ser empaquetados. 
Unicamente la película "CELLOPHANE IMPERMEABLE" 
permite a los fabricantes ofrecer a los fumadores 
bajo todos tos climas y en las condiciones atmos
féricas más variadas, cigarrillos frescos e inaltera
dos, poseyendo todas sus cualidades de origen. 

II CELLOPHANE MARCA DEPOSITADA POR LA SOCIEDAD LA CELLOPHANE PARA DESIGNAR HOJAS T PELICULAS, DE CELULOSA REOENERAOA 
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que debía trasladarme con toda urgencia al pue
blo de Tela , donde se encontraba la Dirección 
general de nuestra Compañía. M e dijo que para 
ahorrarme camino, fuese por el atajo y traspa
sase el puente del fantasma. — N o tengas mie
do, muchacho—me di jo—; no hay fantasma o 
aparecido que resista seis pildoras en el cuerpo. 
Pildoras llamaba el mandador a las gruesas ba
las del calibre 38. 

M e preparé mi mulo al momento. E r a este 
animal pequeño, pero veloz como un rayo. Y a 
sabes que en las regiones montañosas y salva
jes como es la de Honduras, se usa con prefe
rencia el mulo, pues el caballo resulta demasia
do fino y alto para correr bajo las pequeñas 
matas de las plantaciones. 

Encendí mi pipa, y cuando tenía un pie en 
el estribo de mi montura, el mandador me dijo: 
—Llévate la linterna, pues la necesitarás por 
la noqhe. U n criado corrió solícito a buscarla, y 
momentos después la traía. Comprobé el esta
do de las pilas y la hice funcionar. T o d a ella 
estaba en perfecto estado. L a linterna era una 
cosa imprescindible para cabalgar por la noche 
por la selva. Examiné mi negro Colt automáti
co, a ver si salía bien de la funda, y compro
bado al momento, emprendí la marcha, que ha
bía de durar hasta el amanecer. 

Traspasé la extensa plantación y me inter
né en el bosque. Anochecía ya y la selva em
pezaba a callar. Solamente el vuelo de un paz 
piróte o el correr de un lagarto sobre la hoja
rasca turbaba el silencio de la selva. 

Dos horas después comencé a percibir el ru 
mor cercano de un torrente. Hice caminar más 
rápido a mi mulo, pues lo peor de las cosas me 
gusta pasarlo cuanto antes. 

Faltábanme pocos metros para llegar al puen
te, cuando oí un extraño grito que me heló la 
sangre. Palidecí un momento, pero luego me re
puse. — ¡ Q u é demonios—me dije—; fantasma o 
humano le voy a agujerear el cuerpo! Saqué mi 
pistola y la monté pronto a tirar. Bajé del mulo 
y me dirigí silenciosamente al paso estratégico. 
Volvió a dejarse oír el misterioso grito. Encen
dí la linterna y me acerqué con precaución al 
puente. Iluminé su viejo y difícil paso y parte 
de la otra orilla, ¡nada! Se me ocurrió, por un 

extraño presentimiento, dirigir el haz de luz ha
cia la superficie acuática situada a mis pies, y 
cuál no sería mi asombro al distinguir, casi a 
flor de agua, la cabecita roja de un extraño pez. 
L a boca de éste lanzó un extraño grito, que era 
el que tanto asustaba a las gentes. — ¡ H e ahí el 

fantasma del río!—me dije casi riendo, al ver 
mi descubrimiento. Luego apunté cuidadosamen
te con mi pistola al extraño pez y apreté el ga
t i l lo . . . L a bala debió de darle, pues se hundió 
al instante y no volvió a perturbar el silencio 
del bosque con su extraño grito. 

Días después, unos pescadores de la laguna 
distinguieron, flotando sobre las aguas, un pez 
de roja cabeza y extraña figura y ya sin vida. 

Cuando conté lo -ocurrido a los hombres de 
la finca, todos rieron, y los que antes me ase
guraban la existencia del fantasma del río, de
cían ahora que ellos siempre lo habían dicho, 
¡que el fantasma del río era un mito! 

— P e r o ¿y los tres hombres que murieron en 
el paso del fantasma?—le dije a mi compañero 
H a r r y . 

— E l paso, como ya te he dicho, es en extre
mo peligroso, y estos hombres, sin duda pálidos 
de terror, atravesaron el puente locamente, 
perderían pie y caerían al torrente embravecido, 
pereciendo ahogados en él. 

JOSÉ MARÍA VILARIÑO. 

Barcelona, agosto 1930. 
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n o t i c i a r i o 
d e f ! t a b a c o s 

E l mariscal P i l s u d s k i , que acaba de morir , 
era u n fumador empedernido. U n fumador de 
cincuenta a sesenta cigarri l los por día. L o que 
se dice una chimenea. 

Trasnochaba . L a s luces del amanecer le sor
prendían en su despacho envuelto en una nube 
de humo pestilente. P i l s u d s k i , que era bastante 
descuidado, sembraba de colil las el suelo: las 
alfombras quemadas, las tarimas con negros de 
carbonizado, las cortinas con agujeros. . . 

Los médicos insistían: 
— N o fume usted tanto. 
Pero e l mariscal no les atendía. 
— S i n tabaco no soy hombre—respondía—. 

¿Cómo he de abandonar a l amigo que me ha 
hecho pasar las más dulces horas de mi vida? 

C o m o consecuencia de las negociaciones eco
nómicas entre los países balkánicos, se dice que 
los Gobiernos de Turquía, Grec ia , B u l g a r i a y 
Y u g o s l a v i a están de acuerdo para establecer en 
Estambul la Bo lsa de los Tabacos de Oriente , 
en la cual sólo se contratarán tabacos de dichos 
países. 

• * • 
E l Sunday Chronicle anuncia que los sabios 

y técnicos alemanes han inventado y l levado a 
la práctica durante los últimos quince años cinco 
nuevos instrumentos mortíferos de destrucción 
y de catástrofe : una bala que puede agujerear 
todos los obstáculos, u n "cañón rotat ivo" , u n 
"cohete estratosférico", el " r a y o Z " y la ame
tralladora " S t a n g e " . 

L a "ba la contra todos los obstáculos" ha sido 
inventada por un ingeniero de K i e l , el doctor 
M a x G e h r l i c h , y es conocida oficialmente bajo 
el nombre de " b a l a u l t r a " . Puede traspasar una 
coraza de 1,80 metros de espesor, y se fabrican 
480.000 todos los días. 

" E l cañón ro ta t ivo" es u n producto K r u p com
prado a H o l a n d a . Contiene cinco almas rotat i 
vas y envía m i l proyectiles por minuto. Se cons
truyen dos mi l cañones de esta clase. 

E l cohete estratosférico" se considera como 

el instrumento más terrible fabricado hasta 
ahora . E l coronel v o n Hasselbach, del ministerio 
del Reichschwer, declara que puede enviar este 
cohete, que podría cargarse con potentes explo
sivos, con gases asfixiantes o con gérmenes p a 
tógenos, abarcando su acción a un radio de tres
cientos kilómetros, bastando un solo gesto suyo 
para que el cohete caiga en el sitio que se desee. 

D e todos estos inventos, el " r a y o Z " tiene u n 
secreto celosamente guardado. Se destina a cons
tituir un muro invisible contra F r a n c i a . Grac ias 
al mismo los puentes se hundirían, las bocas de 
los cañones se fundirían, los motores de los 
aviones se disgregarían en pleno vuelo, y podría 
pulverizar , además, las estaciones de T . S . H . , 
las vías férreas y las placas de blindaje de los 
carros de asalto. 

L a ametral ladora "S tange" , cuyo nombre se 
debe a su inventor, sólo pesa diez ki logramos 
y puede ser transportada y manipulada por un 
solo hombre. D i s p a r a seiscientos proyectiles por 
minuto y fácilmente se le puede reemplazar el 
tubo cuando el último está recalentado. 

Se dice, además, que ha comenzado la cons
trucción de una nueva ametral ladora pesada, 
montada sobre automóviles, que puede disparar 
mil cuatrocientas balas por minuto. 

L a s exportaciones tabacaleras cubanas en abr i l 
último han sido las siguientes: T a b a c o en rama, 
1.724.489 ki los contra 1.257.637 del año 1934, y 
cigarros (tabacos), 2.927.191 contra 4.363.234 
en 1934. Solamente a Inglaterra fueron envia
dos 1.761.791 y a España 615.830. 

(Comisión Nacional Propaganda de L,a Habana.) 

* * * 

E n una reciente reunión, el Conse jo del Banco 
de España acordó igualar los sueldos de los sub-
gobernadores a los que disfrutan algunos altos 
cargos en la Banca pr ivada . A l efecto se acordó 
una retribución de 150.000 pesetas a l subgober-
nador primero, y de 125.000 a l segundo, y en 
proporción parecida se acordó elevar el sueldo 
del gobernador. 
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS 
RELACION del movimiento de personal en el mes de abril de 1935 

L O S D E R R O T A D O S , por Galindo. 
—Cuando me presenté a diputado, ése fué el único que me votó, 
—Pues ha sido una votación bien nutrida. 

N O M B R E S 
C A R G O Y O F I C I N A E N Q U E S E R V Í A 

E L I N T E R E S A D O 
S U E L D O F E C H A D E L F A L L E C I M I E N T O 0 C E S A N T Í A 

B A J A S P O R F A L L E < 

» Feliciana Carrascosa Palomo.. - • • 

P E R S O N A L 

D . Salvador Torres M a r t í n 

A S ( 

D . a Antonia Jago Cuenca . . . . . . . 
» Carmen G i l Gimeno 
» Gracia F e r n á n d e z Parra 
» Dolores Dapena F e r n á n d e z . . . . . . 
» Emilia Garc ía Pita de V e i g a . . . . . 
» Emil ia M i j a n D o m í n g u e z 

D . Isidoro de la T o r r e M o n t e l i u . . . 

T R A 

D . Miguel L ó p e z Carvajal . . . . 
» Antonio Duque Esteban 

i Francisco Carbia Rosa . . . . . . . . . 
»> José Escudero Coca. 
» Francisco Sola Gomar 
» José Ahumada R e y e s . . . . . . . . . . . 
» Domingo M a n c h e ñ o P u e r t o . . . 

• » Rafael G a r c í a R o l d a n , r 
i» Pablo Espinosa G a r c í a 

» Vicente F e r n á n d e z G r i l l a m ó • • 
& R a m ó n Perel ló A n d r e u . . - . . . . «. 
r José G a r c í a G o n z á l e z . . . . . . . . . 

.» Luis A z c á r a t e G a r c í a L o m a s . . . 

» Juan Garc ía Vera 

» A n d r é s Llorca Bayardo. . . . . . . 
» Manuel P é r e z Aguirre 

'» Salvador Gallardo Pino 
»> B a r t o l o m é Soler B a s c u ñ a n a 

» Rafael Gálvez Ramos 

» Francisco F e r n á n d e z Escobar . . 

1 

: i M I E N T O O C E S A N T I A 

Portera r e g i s t r o . — F á b r i c a de V a l e n c i a - . . 

D E V I G I L A N C I A 

Servicios e s p e c i a l e s . — M á l a g a 

: E N S O S 

Encargado O r e o . — F á b r i c a Valencia 

A m a r a n c h o . — F á b r i c a Sevil la . 
Maestra .—Idem M a d r i d 

S L A D O S 

. Maquinis ta motorista—Idem 

. M a r i n e r o . — I d e m 

5.480 
5.480 
5.480 

1 .000 

5.180 
5.480 
5.480 
5.480 
5.680 
5.480 
5.480 
5.500 

5.500 
4.500 
4.250 
5. 2 O 0 
5 - 200 
5 200 
5.200 
5 500 
6.000 
4.500 
5.400 
5.200 
5.200 
5.200 

10.000 
5.000 
4.250 
5.000 
5.500 

5.400 
5.400 
5.400 
5.200 
5.200 
5.200 
5.200 

11 Abri l .—Fal lec imiento . 
18 ídem. —Idem. 
21 í d e m . — I d e m . 

22 A b r i l í d e m . — I d e m . 

F E C H A D E L A S C E N S O , C A R G O A Q U E H A A S C E N = 
D I D O Y O F I C I N A A Q U E H A S I D O D E S T I N A D O 

i . ° o r d e n a n z a . — F á b r i c a de Valencia. 
11 Port . a regtro.—Idem id . 
11 Maestra—Idem id. 
15 í d e m . — F á b r i c a de Sevilla. 
18 Pot . a 5 . A .—Idem de M a d r i d . 
18 Maestra.—Idem id. 
1 8 Idem.-—Idem id. 
50 m o z o . — D i r e c c i ó n . 

F E C H A D E L T R A S L A D O Y O F I C I N A A Q U E 
H A SIDO D E S T I N A D O 

10 P a t r ó n . — B a l e a r e s . 
10 Motorista .—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Marinero .—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 P a t r ó n . — Idem. 
10 Maquinista motorista.—Idem. 
10 Motorista .—Idem. 
10 M a r i n e r o . — I d e m . 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 C a p i t á n Inspector.—Alicante. 
10 Maquininista motorista.—Idem. 
10 Motoris ta .—Idem. 
10 Radiotelegrafista.—Idem. 
10 Electricista.—-Idem. 
10 P a t r ó n . — I d e m . 
10 Mar inero .—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
to Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 
10 Idem.—Idem. 



Compañía Trasmediterránea 

S E R V I C I O S R E G U L A R E S E N T R E T O D O S L O S 
P U E R T O S D E L A P E N I N S U L A Y L O S D E BA= 
L E A R E S , C A N A R I A S , M A R R U E C O S Y TERRI= 
T O R I O S E S P A Ñ O L E S D E L G O L F O D E G U I = 

N E A (Fernando Poo) 

'iiniiiiiiiiiiiiiiiiiifi' 
Servicio r á p i d o de gran lujo semanal 

B A R C E L O N A = C A D I Z _ C A N A R I A S 
Salida los sábados de Barcelona, prestado por 

las motonaves « V I L L A D E M A D R I D » 
y « C I U D A D D E S E V I L L A » 

De Barcelona a Palma, todos los días a las 21 h. (excepto 
los domingos). 

De Barcelona a Mahón, miércoles y viernes a las 19 h. 
De Barcelona a Alcudia y Mahón, domingos a las 19 h. 
De Barcelona a Ibiza, lunes a las 1 8 h. 
De Barcelona a Valencia, lunes y jueves a las 20 h. 
De Barcelona a Alicante y Oran, todos los domingos a las 

8 horas. 
De Málaga a Melilla, todos los días a las 20 h. 
De Algeciras a Ceuta, dos veces al día a las 7 y a las 1 5 h. 
De Algeciras a Tánger, todos los días a las 14 h. 
De Cádiz a Canarias, lunes y jueves a las 15 h. 
De Cádiz a Larache, los días 1, 5 ,10, i? , 20, 25 de cada 

mes a las 21 h. 
De Barcelona, con escala en los puertos del Mediterráneo, 

para Santa Isabel (Fernando Poo) y territorios del Con= 
tinente, el día 1 5 de cada mes. 

BARCELONA: V í a Layetana, 2 
MADRID: P.° de la Castellana, 14 

A G E N C I A S E N T O D O S L O S P U E R T O S 

"CARTONES DE PRAT" 
PRODUCCION DE LA PAPELERA E S P A Ñ O L A 

Los mejores cartones planos 
para ca¡erío, estuchería, encua
demación, cartelería de propa
ganda comercial, etc., etc. 
Calidades adecuadas para cada 
uso, en tipos y colores diversos. 

© 

Los mejores cartones ondulados 
para la confección de envases 
resistentes; para aislamientos, 
protecciones, etc., etc. 

Pídanse muestras y precios a la 
concesionaria exclusiva de venta, 

CENTRAL DE 
FABRICANTES DE PAPEL 
en MADRID, FLORIDA, 8, o en 
sus Delegaciones y Almacenes 
establecidos en las principales 

capitales de España. 

S. A. POLAK SCHWÁRZ'S 
ESSENCEFABRIEKEN 

Z A A N D A M (HOLANDA) 

Fábricas en Zaandam e Hilversum 

Fabricantes de Esencias de Frutas, 
Esencias florales. Aceites esenciales, 
Productos Químico-aromáticos, etc. 

Especialidad en 
AROMAS Y SALSAS PARA TABACOS 

Unica casa que tiene montada una sección 
con personal técnico, muy competente y 
con larga experiencia, especializado en la 
industria de tabacos. Laboratorio a la dis= 
posición de los clientes para estudio y re= 
solución de toda clase de problemas, par= 
ticularmente por lo que se refiere a la 

aromatización de tabacos. 

CRUZ OCHOA Y C." 
EIBAR (Guipúzcoa), España. 

Teléfono núm. 6. 

TELEGRAMAS Y TELEFONEMAS: 

" O C H O A " 

TALLERES MECANICOS Y FUNDICIONES 
Constructores de fresadoras universales y rígidas. 
Máquinas alternativas de aserrar metales en frío. 

Tijeras de discos para cortar chapa. 
Prensas de balancín y de fricción y demás traba

jos mecánicos sobre modelos o dibujos. 

Suministradores de piezas de re
puesto para las máquinas de las 

Fábricas de Tabacos. 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 



A N D O R R A 
(CONTINUACIÓN) 

A la parroquia de S a n Julián de L o i r a : 1.° San 
Julián de L o i r a . 2.° C a s a T o l s a y C a s a Fontane-
11a. 3.° Masía de Líus. 4.° Santuar io de N u e s t r a 
Señora diz C a n o l i c h . 5.° Casas de A i x a s , V e x a -
carri y A i x o b a l . 6.° C a p i l l a de S a n Martín. 
7." Certes. 8.° Casas de N a g u a l y C a p i l l a de 
San C e r n i . 9." Casas de Llumineras , de M o l i n a s 
y de A u x i v a l . 10. A u b i n y a , Imberri . 

A la parroquia de M a s s a n a : 1.° L a M a s s a n a . 
2.° A n y e s . 3.° A l d o z a . 4.° P u i g de la Peña y 
P u i g de N e v a s . 5.° E l P u i g . 6.° E r t s . 7.° Casas 
de Pujol , Casas de M a s y A r i m a l . 8.° P u i g 
de Porcanda, Mas ías y C o m a - L l e n q u e y P a l . 
9.° P u i g de Seturia , E r c a s . 10. S i spony . 

A la parroquia de O r d i n o : 1.° O r d i n o . 2.° S o r 
nas. 3.° A m a l o n g a . 4.° Casas del V i l a . 5.° C o r t i 
nada. 6.° Soler. 7.° Aráns . 8.° Posada de Vi laró . 
9.° Llers . 10. Serrat. 

A la parroquia de E n c a m p : 1.° E n c a m p . 2.° E l 
V i l a . 3.° Casas del T r e m a t . 4.° Las Bons. 5." L a 
Mosquera . 

A la parroquia de C a n i l l o : 1.° C a n i l l o . 2.° C a 
sas del H o r n o . 3.° Pra t . 4.° Santuario de N u e s t r a 
Señora c\z M e r i t x e l l . 5.° Casas de las M o l l e r a s . 
6.° E l V i l a . 7.° C a p i l l a de S a n P e d r o . 8.° Soldéu. 
9.° Masías del V a l l e de Incles. 10. R a n s o l . 11. L a 
Costa. 12. E n v a l i r a . 

Existe en cada común un Conse jo parroquia l , 
compuesto de dos Cónsules, mayor y menor, 
nombrados por e l pueblo, con atribuciones pare
cidas a los Ayuntamientos españoles. 

C o m u n i c a c i o n e s . — L a s comunicaciones se ha 
cen por carretera. T i e n e teléfono desde la Seo 
de U r g e l para cada una de las seis cabezas de 
parroquia, y en la actual idad se está establecien
do el servicio de Correos , por parte de España , 
en A n d o r r a l a V i e j a , a cargo de un oficial del 
Cuerpo. 

R e l i g i ó n . — L a católica, apostólica y romana. 
Pertenece a l obispado de la Seo de U r g e l . 

L e g i s l a c i ó n . — N o tiene n inguna escrita, y sólo 
existen reglamentos de forma y procedimientos 
civiles y criminales (seis l ibros manuscritos, de 
los que sólo se h a n sacado tres copias, cada una 
de las cuales está en poder de los copríncipes 
Y del Consejo, en los que se h a l l a n las leyes p o r 
as que se rige el pa í s ) . L o s jueces fa l lan según 

las leyes de Cataluña y el Derecho romano o 
según las particulares del V a l l e , fundadas en sus 
privilegios, usos y costumbres, expresadas en 
sus seis l ibros. E n lo c r i m i n a l ¡entiende u n a Sa la , 
l lamada C o i s , compuesta de dos Vegueres , el 
Juez de apelación y dos Enrahonadors. 

L o s V e g u e r e s apl ican las penas según su 
conciencia y leal saber y entender. 

Los Bailes fa l lan según su buen sentido. 
E l Juez de apelación se rige por el Derecho 

francés y el español, según la procedencia del 
l i t ig io . 

L o s juzgadores pueden, s i quieren, hacer pres
tar juramento a los testigos, teniendo en cuen
ta su parentesco, amistad, odio, etc. 

A la expresión de "Ríndete a l Príncipe" se 
arresta a l que se resiste, y al que se niega a obe
decer se le impone la multa l lamada C o i de la 

«Tabacalera Andorrana», situada en Andorra la V i l l a . 

térra, cuya cuantía es proporcional a la posición 
del delincuente. 

E s t a d o ec les iás t ico .—Está compuesto de seis 
V i c a r i o s perpetuos, residentes en las cabezas de 
parroquia . Sus honorarios consisten en los diez
mos y en los derechos de estola por matrimonios, 
bautizos y entierros. E l obispo de U r g e l sje con
sidera como párroco general . E l patrón del 
V a l l e es S a n A r m e n g o l . 

Administración de just ic ia .—Se adminis t ra de 
una manera sencil la y patriarcal . A n t e el Bai le 
se actúan los procedimientos, se in ic ian o se f a 
l lan . 

Las causas criminales se deciden por un ma
gistrado francés, asociado con el Presidente 
Síndico y con los 24 Cónsules, vestidos con gran
des capas y sombreros de anchas alas. E l T r i b u 
na l se constituye en el salón del Gobierno , frente 
a la capi l la de San A r m e n g o l , patrón del V a l l e . 

( Continuará.) 
M . DE PALMA. 
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N O IRRITAN 
LA GARGANTA 

porque 
la higiénica e impermeable 
b o q u i l l a de corcho puro 
natural impide que el cigar
r i l l o se adhiera a los labios y 
manche los dientes y los 
dedos ; además, remata el 
cigarri l lo por ese lado, dán
dole mayor consistencia y 
manteniéndolo seco hasta el 
f inal , lo que permite saborear 
el tabaco en toda sur pureza y 
fragancia. 

Cigarrillos 100 por 100 Virginia 

C R A V E N S 
CON BOQUILLA DE CORCHO 

Elaborados expresamente para evitar 
las afecciones a la garganta. 

FABRICADOS POR CARRERAS, UN .NOMBRE ESPAÑOL CON UNA 
REPUTACIÓN INTERNACIONAL POR LA CALIDAD DE SUS PRODUCTOS. 

S 1 N D I C A T O 
DE ANTIGUOS FABRICANTES 
DE T A B A C O S DE LA ISLA 
DE LA PALMA 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Integrado por los m á s expertos indus
triales de tabacos y cigarrillos de esta 
Isla. Emplean estos fabricantes, en su 
e l a b o r a c i ó n , las mejores ramas de las 
acreditadas zonas de cultivo de La 
Palma, de fama reconocida, que per
miten hacer ligas exquisitas de insupe

rables resultados. 

Fumar tabaco canario, es tener buen gusto y ser buen español 

> 

L A C R E de inmejorable calidad | 

8 P E S E T A S KILO 

Pedidos al teléfono 49794 
Andrés Mellado, I. - Madrid. 

Sr. IZQUIERDO 

H A B A N O S 

EL CREPUSCULO 
GRAN REBAJA DE PRECIOS 
LONDRES 0'90 Pts 
F L O R A S O'OO Pts 
R E I N A S 0>5 Pts 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS 



Compañía Arrendatar ia de Tabacos 
C O N D I C I O N E S 

para contratar la venta en comisión de cigarril los y picaduras 

de tabaco amari l lo elaborados al estilo de Oriente, aprobadas 

por Orden ministerial de 13 de febrero de 1935. 

l a L a Compañía A r r e n d a t a r i a de T a b a c o s venderá en c o m i 
sión c igar r i l los y p i c a d u r a s confecionados oon tabaco a m a r i l l o 
al estilo de O r i e n t e , mediante contra tos que celebre a l efecto. 
L a s peticiones p a r a celebrar estos contratos las presentarán en 
la Dirección de l a Compañía A r r e n d a t a r i a de T a b a c o s en M a 
d r i d , calle del B a r q u i l l o , número 5, los fabr icantes o sus repre
sentantes acreditados con poder n o t a r i a l v i s a d o por el Cónsul 
español o a u t o r i d a d competente del l u g a r 'en que se otorgue, 
y deberán i r acompañados de u n a cer t i f i cac ión l i b r a d a por el 
Cónsul de E s p a ñ a a que se ' ha l le afeoto el t e r r i t o r i o donde 
radique l a fábrica , cer t i f i cac ión a c r e d i t a t i v a de que el pe t i c io 
nar io es fabricante de tabacos con tal leres establecidos en las 
localidades que i n d i q u e , y de los elementos de producción con 
que cuente. 

A esta cer t i f i cac ión deberá i r u n i d a u n a declaración del fa
bricante, en l a que coríste, por cada u n a de las clases de c i 
garr i l los propuestas , el n o m b r e de l a fábrica , el pa ís donde se 
halle ins ta lada , l a denominación 'de cada clase de c i g a r r i l l o s , 
forma de éstos ( c i l i n d r i c o s , 'ovalados, etc . ) , d imensiones ( largo, 
diámetros) , s i son ' s i n b o q u i l l a o emboqui l lados y , en este caso, 
si la b o q u i l l a es de oro, corcho, seda, etc., el número de c i g a 
rr i l los en cada ca je t i l l a o c a j i t a , peso neto y bruto de és tas , l a 
composición de los c i g a r r i l l o s i n d i c a n d o l a procedencia y clases 
de los tabacos empleados en ellos, y l a m a t e r i a de las ca jet i l las 
o caj i tas que los contengan (papel, car tón , ho ja la ta , etc.) . C u a n 
do se trate de p i c a d u r a s se expresará en l a declaración el n o m 
bre de l a m a r c a , país y población de o r i g e n , la procedencia , de
nominación, clase o clases del tabaco que cada paquete, ca ja o 
bote contengan, y el peso neto y b r u t o de éstos , as í como la m a 
ter ia de los paquetes, ca ja o botes ( c a r t u l i n a , car tón , ho ja la 
ta, etc.). 

Como muestras se acompañarán a l a s u s o d i c h a declaración, 
por lo que a c i g a r r i l l o s se refiere, tres ca jet i l las o ca j i tas que 
exteriormente ostenten i m p r e s o el nombre de l a fabr i ca , clase, 
país y punto de o r i g e n de los c i g a r r i l l o s , l a indicación del nú
mero de éstos que contengan , l a inscr ipc ión de " L a b o r f a b r i c a d a 
para su venta en comisión en E s p a ñ a " y en el papel de cada 
uno de los c i g a r r i l l o s las i n i c i a l e s C . A . T . L a s ca je t i l las o ca
j i tas deberán contener diez , ve in te , v e i n t i c i n c o , c incuenta o c ien 
c i g a r r i l l o s . C u a n d o se t rate de p i c a d u r a , d ichas m u e s t r a s con
sist irán en tres paquetes, cajas o botes, que también os tentarán , 
exteriormente impreso , el nombre de l a fábrica , pa ís y punto de 
or igen, denominación! de l a clase, el peso del tabaco que conten
gan y l a inscripción de " L a b o r f a b r i c a d a p a r a su v e n t a en co
misión en E s p a ñ a " . D e las menc ionadas tres muestras , que po
drán ser renovadas en el curso del contrato con anuenc ia expresa 
de la Compañía , u n a servirá p a r a la comprobación de las carac
ter ís t icas de l a c lase y las dos res tantes serv i rán p a r a los reco
nocimientos de los c i g a r r i l l o s o p i c a d u r a s que entreguen los fa
bricantes . D i c h a s m u e s t r a s - t i p o q u e d a r a n en poder de l a C o m p a 
ñía mientras se hal le concer tada l a v e n t a de las clases a que 
cada una de el las se re f iera , procediéridose a s u i n m e d i a t a des-
rucción en el momento en que se s u s t i t u y a n o c a m b i e n y cuando 

el contrato se termine . 

N o podrá exceder de ocho el número de las clases de c i g a 
rr i l los que proponga c a d a m a r c a . L o m i s m o se entenderá res
pecto de l a p i c a d u r a . 

E n las petic iones se expresará , por cada clase de c i g a r r i l l o s 
o P i c a d u r a , el precio de costo p a r a l a R e n t a , loca l izadas las 
abores en el a lmacén o almacenes de l a Compañía en S a n t a n 

der, q U e designe és ta . 

L a s proposiciones que acepte l a Compañía serán somet idas 

a l a aprobación del M i n i s t r o de H a c i e n d a , obtenida l a c u a l se 
celebrará el correspondiente contrato mediante cruce de car tas . 

2. a P a r a presentar a l a Compañía A r r e n d a t a r i a de T a b a c o s 
las proposic iones a que alude l a condición anter ior , deberán los 
fabr icantes c o n s t i t u i r p r e v i a m e n t e , en l a Direcc ión de l a C o m 
pañía , u n depósito de 50.000 pesetas en metál ico en cuanto a 
c i g a r r i l l o s , y de 20.000 en cuanto a p i c a d u r a s . A l f o r m a l i z a r s e 
el contrato , estos depósitos se conver t i rán en fianzas de c a r á c 
ter p r e n d a r i o , que p o d r a n c o n s t i t u i r s e , o b ien en metál ico con 
los fondos m i s m o s antes depositados, o b ien en valores del E s 
tado que representen, en su caso, las expresadas cant idades , a l 
t ipo medio de cot izac ión del mes i n m e d i a t o anter ior a l a ce
lebración del contra to . S i l a fianza es en metál ico , l a C o m p a 
ñ í a no abonará por e l l a interés a l g u n o ; s i se c o n s t i t u y e r a en 
valores se abonarán a l fabr icante los intereses que p r o d u z c a n . 

E a const i tuc ión de las expresadas fianzas se real izará en l a 
f o r m a establec ida por l a Compañía , siendo de cuenta del fa
br i cante los gastos todos que se o r i g i n e n con este m o t i v o , as í 
como los de l iquidación y devolución, en su día. 

S i por c u l p a del proponente no l l e g a r a a formal izarse el con
trato y no se c o n s t i t u y e r a l a g a r a n t í a p r e n d a r i a antes expre
sada , incurr i rá aquél en u n a m u l t a de 5.000 pesetas, que h a r á 
efect ivas l a Compañía reteniéndolas del depósito o depósitos en 
metá l ico que h a n de preceder a l a presentac ión de las propo
siciones, y el resto se les devolverá con las formal idades del 
caso. 

L a s fianzas d e f i n i t i v a s o g a r a n t í a s prendar ias quedarán afec
tas a las posibles responsabi l idades en que i n c u r r a el f a b r i c a n 
te en el c u m p l i m i e n t o del contrato . 

3. a R e c i b i d a s las pet ic iones en l a f o r m a d i c h a en l a c o n d i 
c ión 1 . a , serán pesadas y e x a m i n a d a s las mues t ras por l a C o m 
pañía A r r e n d a t a r i a de Tabacos , i n t e r v i n i e n d o en l a operación 
el ingeniero de l a Representac ión del E s t a d o cerca de l a C o m 
pañía que d i c h a R epresentac ión designe. E l peso se h a r á a 
presenc ia de los fabr icantes o de las personas que les repre
senten, admit iéndose u n m a r g e n de 6 por 100 en m á s o en me
nos, con re lac ión a l cons ignado en l a declaración de que h a 
b l a l a condición 1 . a re fer ida . 

P a r t i e n d o del resul tado que arroje el peso, señalará l a C o m 
pañía el prec io de v e n t a por u n i d a d en c i f ras d iv i s ib les por c i n 
co. L a d i ferenc ia entre el precio de v e n t a y el de costo que 
se señale, h a b r á de c u b r i r : a) , el i m p o r t e de los derechos de 
rega l ía y l a comis ión que p a r a l a importac ión por p a r t i c u l a 
res r i j a n , ca lculando los derechos con arreglo a l peso bruto de 
l a labor , i n c l u i d o , por tanto , el de los envases o envolventes 
de papel , c a r t u l i n a , h o j a l a t a o cua lquier o t r a m a t e r i a en que 
las labores se presenten a l a v e n t a ; b ) , el tanto por c iento 
que en concepto de gastos señale l a Compañía , y c) , el 3 por 
100 que en concepto de premio e x t r a o r d i n a r i o abonará l a C o m 
pañía a los expendedores por cuenta de los fabr icantes , inde
pendientemente del que se les satisface con cargo a l a R e n t a . 
S i és ta elevase el p r e m i o de expendición as ignado a las labo
res de lujo por e l la fabr icadas , podrá, de acuerdo con los fa
br i cantes , e levarse dicho p r e m i o e x t r a o r d i n a r i o h a s t a l a m i s 
m a c u a n t í a que aquél. L a di ferenc ia entre el precio de ven ía 
y el de costo habrá de superar a l beneficio que dejen, respec
t i v a m e n t e , los c i g a r r i l l o s y las p i c a d u r a s de elaboración nac io 
n a l de m a y o r r e n d i m i e n t o , m á s u n 10 por 100. 

S i con l a apl icac ión de l a regla anter ior el precio de v e n t a 
de los c i g a r r i l l o s r e s u l t a r a in fe r ior a 140 pesetas el m i l l a r , este 
prec io será el que se fije, pues en ningún caso puede ser 
menor . 

C a d a u n a de las clases contra tadas no podrá ser s u s t i t u i d a 
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TALLERES DE CONSTRUCCIONES 
M E C A N I C A S Y E L E C T R I C A S 

ENRIQUE CARDELLACH Y HNO. 
(S. en C.) 

I n g e n i e r o s : 

BARCELONA: Casanova, 25 a 29. Teléf. 34196. 

AGENCIA EN MADRID: 
Alcalá-Zamora, 9. Teléf. 70940. 

Especialidad en ascensores y montacargas. 

Hijos de 
Clemente Sánchez 

B A N Q U E R O S 

C Á C E R E S 

M . P O R T A B E L L A E S T A B L E C I M I E N T O L I T O G R A F I C O 
C A S A F U N D A D A E N 1 8 7 0 

PASEO DE SAGASTA, 30 

Z A R A G O Z A 
Acciones. - Membretes. - Cheques. 
Circula res . -Memorándum. -Fac turas . 
Tarjetones. - Etiquetas. - Sellos, etc. 

Confecc ión de carteles y programas 
para ferias y toros. - Especialidad 
en trabajos artísticos y comerciales. 

M A D E R A S 

PEDRO A. GARCIA-FOfiEDA 
C S A F U N D A D A E N 1892 

RONDA DE VALENCIA, 5 PROVISIONAL 

T e I é f o n o 7 I 6 0 0 :- : M A D R I D 

Prjveedor de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

PLOMOS V ESTAROS LUYIMADüS 
( S . A . ) 

Casa fundada 
-: en 1894 :-

© 

Fabricación de papel de estaño y 
aluminio de todas clases y medidas. 
Cápsulas metálicas para botellas y 
frascos. Tapones destilagotas para 
frascos de esencias, perfumes, etcé
tera. Tubos de todas clases para 
productos químicos, farmacéuticos, 
colores, pastas dentífricas, etc., etc. 

V A L M A S E D A ( V i z c a y a ) 

F R A N C I S C O S O L A G E N E 
B A R C E L O N A - Pedro IV, 162 

FÁBRICA DE PRECINTOS, CHINCHETAS, LLAVES PA"A LATAS 
DE CONSERVAS Y PIEZAS ESTAMPADAS EN GRAN SERIE 

A Ü G . STRUBE & Ü L T Z E N 
= B R E M E N sp-s 

Pos t fach n r . 6 6 3 

AGENTES COMPRADORES 

DE LA COMPAÑIA ARREN

DATARIA DE TABACOS 

PAUL SEHERBER-ALEMANIA 
M A Q U I N A R I A P A R A L A INDUSTRIA 

DOCTOR FOURQUET, 26 T e l é f o n o 70366 

M A D R I D 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 

Proveedor de la C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos. 

R E P R E S E N T A N T E : 

VIUDA DE M. RE0Y0 



or otra en u n plazo de tres años a contar desde l a fecha en 
ue sea puesta a l a v e n t a , no permit iéndose remesa a l g u n a 

de la n u e v a que l a s u b s t i t u y a m i e n t r a s no sean reexportadas 
o destruidas con las debidas formal idades las exis tencias de la 

anter ior . . . . , 
T a m p o c o podrán m o d i f i c a r s e los precios h a s t a t r a n s c u r r i d o u n 

plazo de tres años desde que r i j a n los fi jados p a r a las res
pect ivas clases, sa lvo el caso de modif icación de los derechos 
de regal ía y comis ión o por aumento del premio e x t r a o r d i n a 
r io antes mencionado, u o t r a c a u s a especia l que afecte a la 
mayor ía de los fabr icantes que t e n g a n celebrado contra to , apre
c iada l ibremente por l a Compañía , de acuerdo con l a Repre 
sentación del E s t a d o cerca de l a m i s m a . 

L a sust i tuc ión de c lases , las modi f i cac iones posibles de pre
cios y las sol ic i tudes de nuevos cont ra tos , deberán formularse 
siempre antes del 1.° de oc tubre , teniendo en cuenta , respecto 
a las subst i tuc iones y modi f i cac iones de precios , lo prevenido 
en el -párrafo anter ior . E a s ventas correspondientes comenzarán 
en 1.° de enero s iguiente , a menos que por el M i n i s t e r i o de 
H a c i e n d a no h u b i e r a n sido aprobadas oportunamente las pro
puestas respect ivas formuladas por l a Compañía A r r e n d a t a r i a 
de Tabacos . 

4. a A las remesas y entregas de labores h a b r á de preceder 
la petición correspondiente por los fabr icantes o sus represen
tantes, pet ic ión en la que se i n d i q u e n clases y cant idades . T e 
niendo en cuenta d icha pet ic ión, l a Compañía concederá las 
autorizaciones que es t ime procedentes aceptando aquéllas ín te 
gramente o l imitándolas , según lo que considere que aconsejen 
la s i tuación de ex is tenc ias y l a d e m a n d a del consumo. 

E n ningún caso podrán exceder las remesas de lo autor izado 
por l a Compañía . 

L a s consignaciones se harán d i rec tamente a l a Compañía 
A r r e n d a t a r i a de T a b a c o s (Depós i to de E l a b o r a d o s en S a n t a n d e r ) . 

C a d a expedición vendrá acompañada de u n cert i f icado de o r i 
gen, v isado por el Cónsul español en el puerto de embarque. 

5. a L o s envases exter iores que contengan las labores debe
rán ser de suf ic iente c o n s i s t e n c i a y b ien reforzados, s i n que su 
contenido pueda exceder de 25.000 c i g a r r i l l o s o de 25 k i l o g r a m o s 
de p i c a d u r a . E s t o s cajones quedarán a beneficio de l a R e n t a . 

6. a E l reconocimiento de las labores sa hará por l a C o m p a 
ñía A r r e n d a t a r i a de T a b a c o s en el a lmacén donde se entreguen 
y podrá presenc iar lo el fabr icante o l a persona que le represente. 

Es te reconoc imiento se p r a c t i c a r á e l ig iendo a l azar el reco
nocedor de la Compañía las u n i d a d e s que estime necesarias de 
cada clase, rechazando las que otrezcan señales de a v e r í a o con
tengan labor que no se acomode a las c a r a c t e r í s t i c a s de las 
mues t ras - t ipo , admit iéndose en cuanto, a l peso de las labores 
un m a r g e n , en más o en menos , del 6 por 100 en re lac ión c o n 
el concertado. E n el caso de que a s i s t a a l reconocimiento el 
fabricante o q u i e n le represente, s i uno u otro no e s t u v i e r a n 
conformes con l a aprec iac ión del reconocedor de l a Compañía , 
podran so l i c i ta r u n segundo reconoc imiento . P r a c t i c a d o éste por 
la persona que designe l a Direcc ión de l a Compañía en unión 
de otra que designe l a R e p r e s e n t a c i ó n del E s t a d o cerca de l a 
Compañía, resolverá el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de l a m i s m a 
lo que est ime procedente, siendo su resolución o b l i g a t o r i a p a r a 
el fabricante . 

E a s labores que por efecto de los reconocimientos sean recha
zadas, serán reexportadas por el fabr icante a costa s u y a en el 
preciso término de tres meses, contados desde l a fecha en que 
se le ordene. E a m i s m a obl igac ión tendrá el fabr icante respecto 
de las que resu l ten a v e r i a d a s después de ser rec ib idas y de 
las que h a y a de reexportar en el caso a que se refiere el pá
rrafo 4.° de l a condición 3 . a A los efectos de l a reexportac ión, 
la Compañía h a r á por cuenta de los fabr icantes respect ivos la 
oportuna local ización de las labores en el puerto o puertos que 
se designen a l objeto. 

S i los fabr icantes no r e e x p o r t a r a n en dicho plazo de tres me
ses las labores, és tas serán d e s t r u i d a s por l a Compañía , s i n que 
en t a l caso t e n g a n derecho a que se les abone c a n t i d a d a l g u n a 
por el las . S e r á n de cuenta de los fabr icantes los gastos corres
pondientes. 

E a destrucción podrán p r e s e n c i a r l a los fabricantes o sus re
presentantes, y a t a l fin se les d ir ig irá l a o p o r t u n a indicación. 
También serán d e s t r u i d a s , desde luego, y por cuenta del f a b r i 
cante, las labores no reexportadas , s i éste o su representante 
así lo i n d i c a r a n . 

P o d r a n los fabr icantes v e r i f i c a r l a reexportac ión a c u a l q u i e r 
Puerto del extranjero , no siendo de los s i tuados en l a Pen ínsu la 
m en l a costa del N o r t e de A f r i c a desde C e u t a a Túnez, n i en 

el mediodía de F r a n c i a , n i d o n d e q u i e r a que, con arreglo a de
recho, pueda l a R e n t a española explotar el M o n o p o l i o de T a 
bacos. Deberá j u s t i f i c a r l a reexportac ión presentando a la C o m 
pañía en el plazo que en cada caso señale é s t a , u n a c e r t i f i c a 
c ión l i b r a d a por el Cónsul español en el puerto de dest ino, cer
t i f i cac ión en l a que se expresará el número, peso y m a r c a de 
los bul tos , as í como el detal le de su contenido. 

S i no acredi tasen en l a f o r m a expresada la l l egada de las l a 
bores a l puerto de des t ino , o s i r e s u l t a r a n diferencias entre las 
cer t i f i cac iones l i b r a d a s y l a fac tura de ta l lada de las reexporta 
das , abonarán los fabr icantes a l a R e n t a el i m p o r t e de aquél las 
c u y a l l e g a d a no acredi ten , a l precio señalado p a r a l a v e n t a a l 
público, sa lvo que, por causa de fuerza m a y o r debidamente 
j u s t i f i c a d a , no les alcance responsab i l idad . 

7. a E a s labores rec ib idas por l a Compañía , p r e v i o reconoci 
m i e n t o de las m i s m a s , quedarán h a s t a su v e n t a deposi tadas en 
aquélla , que no responderá de los daños, fal tas en remesas o 
a v e r í a s que s u f r a n , a no ser que se h u b i e r a n produc ido por 
c u l p a o dolo de sus empleados. 

E o s fabr icantes , s i as í lo e s t i m a n oportuno, podrán concer tar 
por su c u e n t a los seguros que cons ideren convenientes , p a r t i c i 
pando p r e v i a m e n t e a l a Compañía l a f o r m a en que se p r o p o n g a n 
celebrar los respect ivos contratos . 

8. a E o s fabr icantes podrán i n d i c a r a l a Compañía l a d i s t r i 
buc ión que e s t i m e n adecuada de los cargamentos que se r e c i b a n 
en el Depós i to establecido en el puerto de desembarque, que 
podrá o no ser aceptada por e l la en v i s t a de las ex is tenc ias 
que t e n g a en sus a lmacenes . 

L o s gastos que o r i g i n e n estas d i s t r i b u c i o n e s serán de c u e n t a 
de l a R e n t a , s iempre que se acomoden a los medios usuales que 
l a m i s m a emplea en los envíos de sus l a b o r e s ; pero s i el fa
b r i c a n t e deseara que las remesas fuesen enviadas por u n medio 
de t r a n s p o r t e m á s rápido, o fac turadas en g r a n v e l o c i d a d , el 
m a y o r gasto que se p r o d u z c a será de su cargo. 

E n los t ras lados que a pet ic ión de los fabr icantes se rea l i cen 
entre almacenes, serán de cuenta de aquéllos todos los gastos 
que se p r o d u z c a n . 

9. a E l contra to de ventas en oomisión de labores de u n a 
m a r c a exc luye el envío, por parte del fabr icante , a l t e r r i t o r i o 
español en que r i j a el M o n o p o l i o , con des t ino a n i n g u n a o t r a 
persona , Soc iedad o Corporación, de cua lquier clase de las de 
l a m a r c a objeto del contrato , sa lvo autor izac ión especial que 
l a Compañía con l a Representac ión del E s t a d o conceda en c a d a 
caso concreto. S i por par te del fabr icante se v u l n e r a r a lo pre
ven ido anter iormente , quedará el contrato resc indido " i p s o fac to 7 ' . 

10. E a l iquidación de las ventas l a hará l a Compañía por 
meses , dentro de los tres s iguientes a l que sea objeto de e l la . 
E n v i s t a de su resul tado se sa t i s fará a l fabr icante , en dichos 
tres meses o dentro de los c inco pr imeros días del s igu iente , y 
conforme a l prec io convenido , lo que le corresponda, con re la
c ión a las ventas rea l izadas . 

E a l iquidación se h a r á según los l ibros de C o n t a b i l i d a d de 
l a C o m p a ñ í a ; pero en cualquier caso los fabr icantes , o sus re
presentantes debidamente autor izados , podrán t o m a r n o t a m e n -
sua lmente en las o f i c inas de l a Direcc ión de l a Compañía de 
las ex i s tenc ias . 

11. S i por consecuencia de las v a r i a c i o n e s de prec io , a que 
se refiere l a condición 3 . a , se produjese u n per ju ic io p a r a la 
R e n t a , por lo que se refiere a las labores existentes en expen
dedurías , sera éste de cuenta del fabr icante , quedando a favor 
de la R e n t a , en el caso cont rar io , el beneficio que resul te . 

12. L a Compañía , de acuerdo con el representante del E s 
tado, podrá dejar de vender las labores objeto del contra to y 
r e s c i n d i r l o : 

a) S i los fabr icantes fa l tan a lo prevenido en c u a l q u i e r a de 
las condic iones del contra to . 

b) S i se r e a l i z a r a contrabando con labores de los fabr icantes 
con quienes se h a y a celebrado contra to . 

c) S i los fabr icantes o sus representantes p r o c u r a r a n , por 
c u a l q u i e r medio o género de relaciones, que los empleados o de
pendientes de l a Compañía den preferencia en l a v e n t a a las 
labores de los contratos respect ivos . 

13. L a duración de los contratos se h a r á por t iempo indeter 
m i n a d o , pudiendo ambas partes denunc iar los , avisándose con 
seis meses de ante lac ión . 

L a s ex is tenc ias que h a y a a la t e rminac ión de los contratos 
las reexportarán los fabr icantes en l a f o r m a p r e v e n i d a en la 
condición 6 . a 

14. E a s cuest iones que se susc i ten en l a apl icación e in ter 
pre tac ión de los contra tos se vent i larán en M a d r i d . 
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Vista de los (grandes Al
macenes Pedro Roldan 

TRAJES, ABRIGOS, IMPER

MEABLES, TRINCHERAS Y 

G A B A R D I N A S PARA CA

B A L L E R O S Y N I Ñ O S 

UNIFORMES DE TODAS CLASES 

ARTÍCULOS PARA VIAJE Y SPORT 

PEDRO R O L D A N 
PLAZA DEL PAN, I AL 3 

UÑEROS, 17 AL 21 
Te lé fono 21530 

SEVILLA 

RODRIGUEZ, G I I E E í COMPAÑIA 
GRAN FABRICA DE LIBROS RAYADOS 

Imprenta - Encuademación - Relieves 
Sellos de caucho y metal - Objetos de 

escritorio - Papelería 

Federico de Castro, 16-Tel. 23628-SEVILLA 

Sucursal: Librería Religiosa de «Salvador» 
Plaza del Salvador, núm. 23 - Tel . 21329 

C A S A D E T R A N S P O R T E S 
DE 

DANIEL HERRERA 0RT1Z 
Pópulo, 17. — S E V I L L A 

C A R I D A D 

C O N T R A T I S T A 

A C A R R E O S Y T R A N S P O R T E S L O C A L E S 
de la Compañía A r r e n d a t a r i a de Tabacos p a r a 

el servicio de arrastre de Tabacos y T imbres 
de la p r o v i n c i a . 

Ybarra y Compañía, S. en C. 
S E V I L L A 

Servicios regulares de cabotaje entre Bilbao y Marsella y puertos 
intermedios. — Línea Mediterráneo - Brasil - Plata. 

Salidas regulares cada 21 días para Santos, Montevideo y Buenos 
Aires, por los grandes moto-trasatlánticos correos españoles 
«Cabo San Antonio», «Cabo San Agustín», «Cabo Santo Tomé» 

Acomodaciones para pasajeros de 1.a clase. 
Buques especializados para el transporte moderno de pasajeros de 

tercera, en camarotes exclusivamente. 
Informes: En Sevilla, Oficinas da la Dirección. Ap rtado 15. Te
legramas, Ybarra.—En Barcelona, Sres. Hijo de Rómulo Bosch 
S. en C , Via Layetana, 7. Telegr mas: Romulobosc—En Cádiz 
ü Ju n José Ravina. Beato Diego de Cádiz. 12. Telegrs.: Ravina 
En Madrid, Avenida de P¡ y Margall, 10. Teléfonos 12880 y 12889 

A G E N C I A S E M T O D O S L O S P U E R T O S 

A . B A R A N D I A R A N 

Aceros, Metales, Tornillería, Rema
ches, Tuberías de todas clases, Robi-
netería, Bombas, Máquinas y Herra

mientas para talleres y minas. 

M A Y O R , 5 

S A N S E B A S T I A N 

J O S E L A S A 
TALLERES MECANICOS 

Construcción y reparación de toda clase de ma
quinaria. - Especialidad en hornos y maquinaria 
de panaderías y para la elaboración de sidras. 

San Francisco SAN SEBASTIAN Teléfono 10253 

C O R C H O HIJOS, S. A. 
S A N T A N D E R 

MADRID: CALLE DE R E C O L E T O S , 3 
S A N T A N D E R : A P A R T A D O 83 

Const rucc ión de turbinas h id ráu l icas . - Trans
misiones. - Const rucc ión de buques. - Repara
ciones. - C a l e f a c c i ó n . - Saneamiento. - Venti
lac ión de edificios. - Fabr icac ión de apa
ratos sanitarios de hierro esmaltado O 

N U M E R O S A S R E F E R E N C I A S 

H A B A N O S 

GLORIA CUBANA 
MUY REBAJADOS DE PRECIO 

I p C R E M A S 
L O N D R E S 
P A N E T E L A S 

1,15 pts. m 
0.95 Pts. 
0,80 Pts. 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS 



M E M O R I A 
D E L A J U N T A G E N E R A L D E A C C I O N I S T A S 

D E L A COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A D E T A B A C O S 

Cumple el Consejo, al redactar esta M e m o r i a , la obligación 
que le imponen nuestros E s t a t u t o s de daros cuenta anualmente 
de su gestión. Refiérese, pues, la de que ahora se t ra ta a] año 
y ejercicio de 1934, y los aspectos esenciales de el la y resul
tados obtenidos se reflejan en los documentos que v a n al final 
de estos renglones, a saber : Balance o situación en 31 de 
diciembre de dicho año y l iquidaciones de la Renta de Tabacos 
en ese ejercicio, de l a R e n t a del T i m b r e del Es tado en cuanto 
a lo recaudado por l a Compañía en el mismo y de l a C o m p a 
ñía al terminarlo. 

E n esta última liquidación podéis apreciar los ingresos y 
gastos que por todos conceptos tuvo la Compañía y la d i s t r i 
bución que, sobre la base de unos y otros, se hace a l final de 
aquélla. E l dividendo repartido fué i g u a l al del año pasado. 

Respecto a las part idas del act ivo del Balance relacionadas 
con las mejoras extraordinar ias anteriores a 1.° de jul io de 1921 
y con lo prevenido en l a cláusula 8. a de nuestro contrato con 
el Estado, acerca de las cuales se hizo l a advertencia per t i 
nente en la M e m o r i a que tuv imos l a honra de someter a vues
tro examen y aprobación en l a J u n t a del 15 de a b r i l de 1934, 
no varió el -estado del asunto, cerrándose el ejercicio s in que 
recayera resolución a lguna en el expediente que, como se os 
dijo entonces, se había i n s t r u i d o por la Representación del E s 
tado cerca de l a Compañía. Pero, recientemente, en 8 de marzo, 
se ha dictado u n a O r d e n m i n i s t e r i a l , comunicada a l a Compa
ñía con fecha 15, resolviéndolo, y aunque el acuerdo se ha 
adoptado fuera del ejercicio objeto de esta M e m o r i a , no obs
tante, por lo importante del asunto, parece oportuno hacer 
mención del hecho. S i n entrar en el análisis de la Orden m i 
nister ia l , bastará de momento consignar que por el la se dis

pone que el importe de las part idas susodichas se abone en 
l a cuenta del Tesoro que l leva a éste la Compañía A r r e n d a t a 
r i a de Tabacos por edificios, máquinas y enseres propiedad del 
m i s m o , operación que, s i antes no se había verif icado, fué 
porque la Compañía, ateniéndose a lo dispuesto en otra Orden 
m i n i s t e r i a l de 31 de ju l io de 1921, esperaba el cumpl imiento 
de trámites que se consideraban precisos. A h o r a bien, la Orden 
m i n i s t e r i a l de 8 de marzo s igni f i ca una invitación a la C o m 
pañía sobre la base de la fijación de u n a cant idad determinada 
que viene figurando en sus balances, conocidos y aprobados 
por el Espado, y l a Compañía recoge esta invitación a los efec
tos de contabi l idad correspondientes, s in perjuicio de sus de
rechos, adoptando las medidas que ello requiere. Y bueno será 
consignar también aquí que la Compañía se halló siempre 
dispuesta a que se h ic ieran , de acuerdo con el Es tado y me
diando las resoluciones previas necesarias por parte de él, los 
asientos procedentes en la contabi l idad de l a Renta en con
sonancia con lo estipulado en la cláusula 8. a E n ta l sentido 
está redactada l a comunicación que con fecha 3 de marzo 
de 1934 se dirigió al señor Representante del Es tado y a que 
se aludió en nuestra M e m o r i a del año pasado a l hablaros del 
expediente que, re lat ivo al asunto, se instruyó en l a dependen
c ia del digno cargo de aquél. 

E n el siguiente cuadro, i g u a l en su estructura a los que se 
h a n incluido en M e m o r i a s anteriores, se consigna, sobre la 
base de lo recaudado por l a Compañía por Tabacos y T i m b r e , 
lo que en uno y otro concepto ha entregado al E s t a d o y lo 
que ella h a percibido, así como las diferencias respecto al 
año precedente. 

R E C A U D A D O P O R L ^ C O M P A Ñ Í A 
E N T R E G A D O A L E S T A D O 

P O R L A C O M P A Ñ Í A P E R C I B I D O P O R L A C O M P A Ñ Í A 

1933 

Pesetas 

1934 

Pesetas 

Diferencias en 
1934 

Pesetas. 

1933 

Pesetas. 

1934 

Pesetas. 

Diferencias en 
1934 

Pesetas. 

1933 

Pesetas. 

1934 

Pesetas. 

Deferencia en 
1934 

Pesetas. 

Tabacas. 469.563.568,36 

Timbre . 253.521.084,31 

480.144.047,98 

.257.645.395,20 

+ 10.580.479,62 

+- 4.124.310,89 

311.168.256,34 

244.409.896,34 

315.634.013,12 

248.733.767,11 

•f- 4.465:756,78 

-h 4.323.870,7; 

5.423.894,65 

357.989,76 

5.503.695,74 

272.371,06 

+ 79.801,09 

— 85.618,70 

TOTALES. 723.084.652,67 737.789.443,18 + 14.704.790,51 555.578.152,68 564.367.780,23 -r 8.789.627,55 5.781.884,41 5.776.066,80 — 5.817,61 

E a recaudación por Tabacos , que superó en más de diez 
millones y medio de pesetas a l a del ejercicio anterior , ha sido 
la mayor lograda has ta ahora en el monopolio. E a despropor
ción entre el beneficio que ello ha signif icado para el Es tado 
y para la Compañía sa l ta a l a v i s t a a la simple lectura del 
cuadro precedente, donde también se aprecia que u n aumento 
de más de cuatro mil lones de pesetas en lo recaudado por la 
Compañía en 1934 por T i m b r e respecto de lo que se recaudó 
en 1933 ha representado p a r a el la u n menor beneficio de pe
setas 85.618,70, todo ello por efecto de condiciones que desde 
el momento en que se d ic taron por el E s t a d o consideramos que 
hieren derechos de l a Compañía a tenor del contrato vigente 
enltre ambas entidades, por lo que m o t i v a r o n peticiones que 
fueron desestimadas por O r d e n m i n i s t e r i a l de 5 de octubre 
de 1932, contra l a que se interpuso el recurso contenciosoad-
m i n i s t r a t i v o , aún pendiente de fallo, de que h ic imos mención 
en la M e m o r i a referente a l ejercicio 1932. 

E l tanto por ciento que en relación con lo recaudado por 
Tabacos correspondió a l E s t a d o fué 65,737, y el que logró la 
Compañía, 1,146. P o r lo que l a Compañía recaudó en cuanto 
a l a R e n t a del T i m b r e , percibió el Es tado 96,541 por 100 y l a 
Compañía, 0,106 por 100. Sobre el total de una y otra recau
dación, o sea la cant idad de 737.789.443,18 pesetas, el tanto por 
ciento en favor del E s t a d o fué, pues, 76,494, y el de l a C o m 
pañía, 0,7828. 

E n relación con el importe de las l iquidaciones por Tabacos 

y T i m b r e pract icadas por l a Compañía conforme a ese con
trato, los tantos por ciento respectivos fueron: por Tabacos, 
el E s t a d o 98,286 y l a Compañía 1,714; por T i m b r e , el E s t a 
do 99,891 y la Gompañía 0,109; en total , el Es tado 98,987 y la 
Compañía 1,013. 

E n lo concerniente a fabricación, base fundamental de la 
gestión re la t iva a l a Renta de Tabacos, expondremos some
ramente lo mas esencial y saliente de lo realizado. 

E l tabaco en r a m a ingresado en los almacenes de la C o m 
pañía durante el año ascendió a 17.056.325.400 k i logramos de 
B r a s i l , C u b a , Es tados U n i d o s , F i l i p i n a s y J a v a ; 1.003.634 de 
A r g e l i a , y 3.161.410.186 del procedente de los ensayos del cu l 
t i v o ; en total , 21.221.369.586 k i logramos , aparte 240.700 de 
tabaco amar i l lo de Grec ia , destinado a una de las nuevas la 
bores de c igarr i l los de lujo de que luego se habla. E l tabaco 
de A r g e l i a se adquirió en v i r t u d del compromiso contraído por 
E s p a ñ a con F r a n c i a según el Convenio entre ambas naciones 
de que se os habló el año pasado, compromiso que tenía como 
contrapar t ida el que asumía F r a n c i a de adoptar medidas y 
determinaciones que i m p i d i e r a n el contrabando de tabaco que 
se nos hace desde A r g e l i a . E a subsistencia de ambos compro
misos , con las modificaciones pertinentes, en su caso, para hacer 
más eficaz de lo que fué el de F r a n c i a , es asunto que no entra 
en los l ímites de la presente M e m o r i a . 

(Continuará.) 
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P E D R O V A L E R O 

TRANSPORTES TERRESTRES 

MUDANZAS - CAMIONAJE 

Contratista de arrastres para todas las 
dependencias de la C o m p a ñ í a Arrenda
taria de Tabacos en Santander. 

Sánchez de Portúa, 89 SANTANDER 

MADERAS Y HIERROS 
H I J O S D E L A N T E R O , L T D A . 

MADRID. Serrano, 142. 
GIJON. Sanz Crespo. 
OViEDO. Almacenes. 
PONTEVEDRA. Ruiz del Portal. 
BILBAO. Rivera de Zorrozaure, 12. 
CORUÑA. Barrio La Palloza. 
VIGO. Luis Taboada. 24. 
VILLAGARCIA. La Caneda. 

Almacenes de hierro. Cajas para enuase. impor
tadores de madera de construcción y ebanistería 

A N T O N I O UBIERNA 

FERRETERIA Y QUINCALLA 

• Especialidad en herrajes • 

• • para construcción. • • 

San Francisco, 12 • SANTANDER 

PEDRO LOPEZ E HIJOS 
B A N Q U E R O S 

Representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y de la 
Compañía Industrial Expendedo
ra, Concesionaria para la venta 
exclusiva de cerillas. Córdoba. 

SINDICATO INDUSTRIAL DE ANTIGUOS FABRICANTES DE TABACOS DE LA PALMA 
Domicilio: SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Integran dicha entidad los siguientes fabricantes: C o n f e d e r a c i ó n "El Trabajo"; D. Francisco Cabrera C á c e r e s ; 
D. Francisco M a r t í n Pinero; D. Manuel G a l v á n Lorenzo; D. Mauricio Duque Camacho; 

D. Mat ías Pérez Pulido, y D. Miguel Lorenzo Gonzá lez . 
Los citados fabricantes en conjunto confeccionan sus tabacos y cigarrillos para la Renta, empleando las mejores 

ramas, siendo la calidad de las labores de lo más exquisito. 
NOTA: La isla de la Palma es la única que produce tabaco en rama del a r c h i p i é l a g o , cuyas vegas compiten con las de la isla de Cuba 

Almacén de papel - Fábrica de so
bres - Objetos de escritorio - E n 
cuademación - Imprenta - Relieves 

V I C E N T E R I C O , S . A . 
M A D R I D 

T A L L E R E S : P A S E O D E L A C A N A L I Z A C I O N 
Teléfono 18644. 

D E S P A C H O : C O N C E P C I O N J E R O N I M A , 35 y 3> 
Teléfono 72417. 

UNION BOLSERA MADRILEÑA 
(S. A . ) 

P A P E L Y S U S D E R I V A D O S 

Almacenes centrales y Glicinas: 

General Lacy, 3 y 5 " M A D R I D 

R I C I H O G O L O S O 
, — — — — — — — 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS 



Ferrocarriles eléctricos Generadores \ 
¡' Máquinas de extracción Accionamientos para máquinas textiles 'íjj 

Transformadores Turbinas de vapor § 
| Grúas, eléctricas^ Motores Ventiladores 

, Perforadoras eléctricas y demás aplicaciones electromecánicas Jj 

C A S A C E N T R A L 

OFICINA 

C A N D E I R A & E S T E N S 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS' 

FABRICAS DE ASERRAR MADERAS 

ESPECIALIDAD EN ENVASES 

V I G O 

M a q u i n a r i a E l é c t r i c a 

SCHINDLER Y CU. E N C1L 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A 

BARCELONA 
HUERTAS 13 

V I A L A Y E T A M A 13. , 



COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS 
B A R C E L O N A - M A N I L A 

Representación en Madrid: 
Marqués de Valdeiqleslas, 13 

Teléfono 16627 

Diplomas de Honor y Medallas de 

Oro de todas las Exposiciones 

Haciendas de 5an Antonio, 5anta 
Isabel, 5an Luis y La Concepción 

FABRICA: 

L f l F L O R D E L ñ I S A B E L A 

Elaboraciones al estilo cubano 
Agencias de venta en todos los países 

Elaboraciones convenidas a la Compañía Arrendataria para venderlas en las 
expendedurías a los precios siguientes: 

C I G A R R O S 

Cabida 
de 

los envases 

Precio 
de la cajita 

de 25 

Pesetas 

Precio 
de la unidad 

Pesetas 

25 40,00 1,60 
25 37,50 1,50 
25 36,25 1,45 
25 31,25 1,25 
25 23,75 0,95 
25 22,50 0,90 
25 21,50 0,85 
25 20,00 0,80 
25 18,75 0,75 
25 17,50 0,70 

5EÑORITA5: Ptas. 3,65, petaca de 20 cigarritos 
Cigarrillos CHUMS: Ptas. 2,80, paquete de 20 
:—: cigarrillos. Estilo "Virginia" :—: 

Rogamos a cuantos se dirijan a nuestros anunciantes mencionen siempre "TABACOS" 

Rivadeneyra (S. A . ) . — M A D R I D 


